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CLASE 8.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1.°.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2.°.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica , cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas , independientemente de cuál sea su carácter (técnico , 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias , las Islas de Gran .Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo 4. 0.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, l a fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

ArtículoS.o.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla, teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico , social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , s~ creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 

3 



-
NOMBRE Y APELLIDO D.N.!. DOMICILIO FIRMA 

NOMBRE 1. APELLIDO 01. ~F~-!7¿) f) ~f~¿y' 6'7" 

d -;¿=- .J-
l! 

~:r$ 
1--.s; ,P)? 2J /7 -

2. APELLIDO 
r -?-»Jl:Z/ O ¿>dZ-- Municipio '0'cY /lf1 ~¿P/é> D. P ~"'6 

) y ' r/ÜO-<.< de- ¿?~ / / . 66 
I .¡~,~ 

/J1.e~'~ 

~~ !¡1.fp9C, .1t,/ ü-l - Z4"_ // LX!L/ ~ 

nCG.4:1' - :3.rY20 -;p; . 

~~ 1It~ V21 L¡t/ 6J 0/ ~/ @~~j;tk e · ¡~J;j//7¡) 
~ . 

~-

[} <; f2p~)lá 4aBro tI.& J 6Jb. g:2i ª/T ~tJIQ()Ja ~ ;j .;¿ t 3"8 ~{~;,~ 
.JuQ~ j2{0! (J aftuP;:/ .3J-O() (j "'~~ 

\\~ 
M.i)l · \~\V) - - 1l!~ ~! lA. . 6 <() '6; .- ~-~ : 'P/.~ ~ 
L~( rl ¡J (t 'l/U 

19.(Flo ~o)- I~ \ 
----

~ lúe l~ 
L~/;,d1h _ ,1! #,. /J 41 r-t t/.. ., /JJa.,.;."n Mé'U V:Ui'g{Í ~ eP1~ 'Il, ljL~fI ~<'(./~ 

CJ -~~ff 
lal"" q~f~ 3;: l( D2-f YY n~J~ .Y. 

I 0f//Ak#A /-¡~. G!f; /9~ l.túm &~ 'ftf4¿t ~ .- ~~ 1'--><: J- - V L :-" 

~1I~ .;ht/!Jkí 
~v I 

Iv I~ 

~ncácCJ 6o~Ctevz. 7-'gl(~l "}2/ ~'-e& rmo J~ I« '()~ & :)) I~~ ft D CÚt < S '4'/¿ 

(Óll17tlD . . '" 

~)F ! {¡de/ r () J¡ 2_ 'f / S· 5 :5 C¡ 
!3 /Jú l'- l e ¡7J I~ :3 q 

¡Jn (11'// /1 

L;.uCt S'(J7' 
M~b, (/J, (; fV,/o2 /.1: k "~II v,2C ~ ~) 4,.: 2 L . / 
~ ¿5> , 6/ 3 /'1. ~V" -v 
()OWA-

I(~~'~JJ //(;¿: f/ ./ ~ / ~ ..tV, - /.1 L.rJ:.JT J 1--. -

Sv' l~¿ 
'f./ 67¿·C / ' Sw~vP/v/_~ jJ !L4D 

í .~ 
../ 

-~ ol~ 
~~ 

CVrJ;( to l' y 
/.1tqff v 

12 .,IOt · t YiP I~& /' ..... kV D .,///.A'-'t. 

I '1 )(;;2.. 
J 

1<0J 
J ') -;J ~ rrt c...u '-bf (}-J '7 A r ,t-''t2J''; ,. r ..... 'Z /. ¡ t,- ..-

l.,:i \.J 4-N 
rJe ¡-::¡ f+ t ,::: '-'/ FtrX tcg JI /c. t/ ¡. t t.II'r( ______ C-

421O f'7 y3 v 1 L. 
2f/fN ,-In '7 '"1-'- -., 1'1. s ..... 0/ / '1') ¿ 

./ 
~U\J"L_ o 

,1 .. ~tl/1.dlO .. . ¡ .... ( t¡. r .;~ "'t G.. ~.JI ¡..u,..:O 11. I .. 
IJ.Ü.{J 1'J ~ -' 

~ -" t.1... L"'- V'-';/ ...w. .......---..... 
¡~rk M ll '3-{b5 11 / I~ 7- /Ít¡;;¡r;c ~~ ~~ ~H"lef- J fcro5 {,47"" fi 

"" 
~ 



NOMBRE Y APELLIDO D.N.!. DOMICILIO FIRMA 

NOMBRE 1. APELLIDO 

I-'-_O~~~'¡ __ -t ti ¿ ~~ ".r f J 

). . 

/~ 

e. o !VI !S' 



NOMBRE Y APELLIDO D.N.! . DOMICILIO FIRMA 

NOMBRE 1. APELLIDO 

\ 
,-L S: L""-,, l-C 

<" O...) f. _ \ 2. APELLIDO 

el. 
I }., I '""\.vI . ,---

¡ .,JI! , 

.l . 
l' • • -l.. 

~ .J>~ 

" ;- ~ 

~. -; • -\c{ '''1 'f> 

,.¡ -; - '1' 1; ' 2'6 
~ 

r i'1- Jr--
,'!. LftI ..J"~ -

RobQ.i C:ro t z 

c.OeA-~ 
Iv O ¡)IJ 

!~JUJ/ 

MUDiclpio~__ _ \.J -' ~ D. P • ..)~ ~ \. ~ J A J j 

~ M~~ ¿Q - 1:11/4~ 
)~ avt1tl~~C ~)' 

S:~W' 1 Yt:=- I-}tf01A ¡;J'C ·1?I. 1": 
? :- [v ~ I Lf • fn4.("!:?.:1 te. 

Lll.. : 
1.J ~,"J(- It"' · t í '.) . ·...\./ .... 

- / ! , ..... r.. . _ .... , 1 

<. . 
,- ..1) 'r- v/: J , I7~jf1 " 

¡r·.-t'"1v1'" 

f Ju , '- , ' . 
J " J I 1 ~ .1 

_ ... t I 
I tr I w ~ 

(/ !31f,12 /V4~ Jr IY~ 
¿~~ c,~/yó ¡\t'- , . 'I D 

( 

~J 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que las firmas y datos que proceden en este documento han sido 
aportados en mi presencia así como las circunstancias personales que se consignan, 
finno la presente en 

c¡ck .rAA{j~!2A A)"/}lA 

42. 632. f>80 

--



182975864 

CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades : la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo2.o.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos ¡os centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futu¡as, independientemente de cuál sea su carácter -(técnico, 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos . 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y E l Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fij ación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones, con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo 5. 0.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
ne.cesarias en cada isla, teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico , social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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CLASE 8.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS . 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias .. 

Artículo 2.°.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad , 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas , independientemente de cuál sea su carácter -(técnico , 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos . 

Artículo 3.°.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura . 

Artículo4.0.- El conjunto ¡::le la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias . Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, l a fijación de objetivos y prioridades , y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social , cultural y económico. 

Artículo 5.°.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles , el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo , así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva . ~ .....-.. 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE' -. 
.. -REOR~~NIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1.°.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades : la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo2.0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos Íos centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter -(técnico, 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo 3.°.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo 4.°.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias . Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fi jación de objetivos y prioridades,y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo5.0.- De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros , enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla, teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias . 

Disposición transitoria.- E n el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1.0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico , 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma , La Gomera y El Hierro ; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo 4. 0.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades , la fijación de objetivos y prioridades , y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo5.o.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros , enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla, teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles , el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
toa los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo , así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 

I J 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica , cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos . 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro ; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

ArtículoS.o.- De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros , enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias . 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente , in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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CLASE a.a 

TEXTO DE 'LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS . 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2.°.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.0.- El" ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.0.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias . E llo implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo5.0.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico , social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva . 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades : la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2.°.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad , 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac- . 
tuales y futu]"as , independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo 3. 0.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro ; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran CanariR, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.0.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones, con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo5.0.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo , así como 100s recursos. de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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182975871 

CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS . 

Artículo 1. 0 .- La finalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo2.o.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad , 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos ios centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro ; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias , las Islas de Gran CanariR, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo 4. o .-

Artículo 5.°.-

El conjunto ~e la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias . Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades , y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social , cultural y económico. 

De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros , enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
toa los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. ~ • ....,.ao-___ 

f:gr~ 



NOMBRE Y APELLIDO D.N.!. DOMICILIO FIRMA 

JosC' 

O.P. 

Jo~ < , s~ I ()' 

lb>si:?OU-UCS ' "3~ Ó b 
y\ i...(0~ L- c..... L \-t l (, Y( v¡..t ~ 

L ~ ~'1- llrt \ 11.1--).. 

r¡¿~4et/rtj~( -S-(;--.2 ~ /3 

33-S-0óS¿5 ¿19> r/l{n/lg 3S~ '-r 
a:x e /#$ 'V'f' It Lc.1 l l/ 

l(L ?16 30 1 ¿~ ,PPLI'//#8 .3 /'OC> (( 

L II1 ~ ¡ , ~ 

f--~...!.../ _~--I I-/:¿ ~ \.l t ~ r (, 

e R- "" p ¿,.- t- fI. tt I 11 v c:- Lé c"{/ 

)J -".,/ /;/ -(i- .p b , . _ 
L . j> ( ¡¡OflIJFtQPl ( 19 

( LU.~7~ !J . l 3' 14 

1 .. Q,.' ') 'lVVO <'. ~) ~W 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que las finnas y datos que proceden en este documento han sido 
aportados en mi presencia así como las circunstancias personales que se consignan, 
firmo la presente en 

.... ... ...... ... .. .................... ...... .......... de 1988 

IY -;;etJv dA-4VGJíM- A1A-tA
.:r. 42.(ó.32.5&v 



182975871 

CLASE 8.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS . 

Artículo 1. 0.- La fi nalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos d e competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo2.o.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas , independientemente de cuál sea su carácter -(técnico , 
científico o humanístico), en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo 3.°.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura . 

Artículo 4. 0._ 

Artículo 5.°.-

El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización 'y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades , y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social , cultural y económico . 

De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico , social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
toa los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente , in
vestigador y administrativo , así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva . ~ • .....,.ao-____ 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos ios centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo5.o.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles , el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada po~ representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y reasignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0._ La finalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2.0
._ Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 

por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de t:stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos 10s centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos . 

Artículo3.0~- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierr(); el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo 4. 0._ El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades,y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo 5. 0._ De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y re asignar el personal docente , in
vestigador y administrativo , así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. 
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tlASE a.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de' competencias de sus 
dos universid~des: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos íos centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo 3. 0.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife , La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias , las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias . Ello implica la descentralización 'y la coordinación entre las 
dos universidades , la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones , con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social , cultural y económico. 

Artículo5.o.- De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente , los re.
cursos disponibles , el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico , social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.-. En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y re asignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. ''''';;':;'''ru ... NlfJlf. 
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CLASE 8.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITA.RIA DE CANARIAS. 

Artículo 1.°.- La finalidad de esta Leyes reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. , 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de estas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuras, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo 3.°.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- E1.conjunto ¡:le la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al .principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades,y la selección 
de inversiones, con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo 5. 0.- De acuerdo con tales criterios, el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros , enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley, se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
to a los objetivos fijados en la misma y re asignar el personal docente, in
vestigador y administrativo , así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva. ~1'V....,.ctóa ~U> 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que las firmas y datos que proceden en este documento han sido 
aportados en mi presencia así como las circunstancias personales que se consignan, 
firmo la presente en 
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CLASE B.a 

TEXTO DE LA PROPOSICION DE LEY DE 
REORGANIZACION UNIVERSITARIA DE CANARIAS. 

Artículo 1. 0.- La finalidad de esta Leyes. reorganizar y potenciar los estudios uni
versitarios en Canarias y delimitar los ámbitos de competencias de sus 
dos universidades: la de La Laguna y la Politécnica de Canarias. 

Artículo 2. 0.- Ante nuestra condición de Archipiélago y el coste de la insularidad, 
por razones de eficacia administrativa y académica, cada una de ~stas 
universidades abarcará y tendrá competencias en todos los centros uni
versitarios existentes y sobre todas las enseñanzas que se impartan, ac
tuales y futuJas, independientemente de cuál sea su carácter (técnico, 
científico o humanístico) , en sus respectivos ámbitos geográficos. 

Artículo3.o.- El ámbito de la Universidad de La Laguna lo constituye las Islas de 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro; el de la Universidad Poli
técnica de Canarias, las Islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven
tura. 

Artículo4.o.- El conjunto pe la actividad universitaria de Canarias estará sometido 
al principio básico de la planificación regional desde el Parlamento de 
Canarias. Ello implica la descentralización y la coordinación entre las 
dos universidades, la fijación de objetivos y prioridades, y la selección 
de inversiones, con el fin de lograr una utilización eficiente de los recur
sos desde el punto de vista social, cultural y económico. 

Artículo 5. 0.- De acuerdo con tales criterios , el Plan Universitario de Canarias 
potenciará cuantos centros, enseñanzas y especialidades se consideren 
necesarias en cada isla , teniendo en cuenta la demanda existente, los re
cursos disponibles , el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso económico, social y cultural de Canarias. 

Disposición transitoria.- En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de esta Ley , se creará una comisión formada por representantes de la 
Comunidad Autónoma y de las dos universidades para dar cumplimien
toa los objetivos fijados en la misma y re asignar el personal docente, in
vestigador y administrativo, así como los recursos de cada centro a su 
universidad respectiva . 
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